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Nombre del Emisor: Exxon Mobil Corp.

Dirección:
5959 Las Colinas Boulevard, Irving, Texas, TX 75039-2298,
EE.UU.

Domicilio (Estado): Estado de New Jersey, EE.UU.

Leyes que Gobiernan la
Sociedad:

Constituida y organizada bajo las Leyes del Estado de New
Jersey.

Breve descripción del
emisor:

Exxon Mobil Corporation se dedica a la exploración,
producción, transporte y venta de petróleo crudo y gas natural.
También se dedica a la fabricación, transporte y venta de
productos derivados del petróleo y petroquímicos, así como,
participa en la generación de energía eléctrica.

La Compañía opera en los Estados Unidos de América, Canadá,
Europa, Africa, Costa del Pacífico Asiático, Medio Oriente,
Rusia y la región del Mar Caspio, y Sudamérica.  Exxon Mobil
fue fundada en 1870 siendo conocida formalmente como Exxon
Corporation y cambió su nombre por el actual en 1999.

Sector del Emisor: Productos de Petróleo y Gas

Calificación de Riesgo del
Emisor:

AAA (Fitch Ratings); Perspectiva: Estable
Aaa (Moody's); Perspectiva: Estable
AAA (Standard & Poor's); Perspectiva: Estable

Cierre de ejercicio fiscal: Al 31 de Diciembre de cada año

Código de las Acciones: XOM

Código ISIN: US30231G1022

Cantidad de Acciones en
circulación  (21/02/2007):

5,832,488,000 acciones

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América.

Serie: Única

Valor Nominal: Sin valor nominal.

Mínimo de Contratación y
Múltiplos:

1 acción.

Forma de Representación
de las acciones:

Anotaciones Electrónicas de Valores en Cuenta, pudiendo
existir en circulación acciones representadas por valores
físicos.
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Monto de la emisión:
US$436,153,452,640.00 que corresponde a la capitalización de
mercado.

Precio de Mercado al
21/02/2007:

US$74.78

Bolsa en que cotiza: Bolsa de Valores de Nueva York (NYSE)

Régimen Fiscal:
Se retiene el 30% sobre el monto de los dividendos pagados.
Para ganancias de capital no hay retención de impuestos en los
Estados Unidos.

Derechos de los
accionistas:

En el libro de accionistas del emisor será registrado CEDEVAL,
quien a través de los custodios internacionales con quienes
tiene convenios, ejercerá los derechos en representación del
inversionista.  CEDEVAL comunicará a los participantes directos
y estos a los inversionistas todas las convocatorias a las juntas
generales y cualquier información relevante que reciba del
emisor. En caso de votación, el inversionista informará su
posición sobre la decisión a tomar a CEDEVAL a través de la
casa corredora de bolsa.

CEDEVAL establecerá el procedimiento para que el
inversionista transmita su voto al emisor.

El Derecho de Suscripción Preferente por la emisión de nuevas
acciones, será ejercido por el accionista a través de CEDEVAL,
de acuerdo al porcentaje de participación del accionista,
pudiendo renunciar a él o ejercerlo suscribiendo las nuevas
acciones.

Custodios Internacionales
con los cuales CEDEVAL
tiene convenios:

CEDEVAL ejercerá los derechos de los accionistas a través de
alguno de los custodios internacionales con los cuales ha
celebrado convenios de custodia, los cuales actualmente son:
State Street Bank and Trust Company y JP Morgan Chase Bank,
N.A.. Los custodios internacionales mencionados pueden ser
eliminados ó sustituidos a discreción de la Depositaria.

CEDEVAL ejercerá los derechos de los accionistas a través de
alguno de los custodios internacionales con los cuales ha
celebrado y mantenga en vigencia convenios de custodia.

Periodicidad de pago
dividendos:

Trimestral

Agente de Pago:

ExxonMobil Shareholder Services
P.O. Box 43008
Providence, Rhode Island, RI 02940-3008
División de Exxon Mobile Corp. que presta los servicios de
transferencias de acciones, compra de acciones, reinversión de
dividendos, pago de dividendos, transferencia electrónica de
fondos en concepto de dividendos, cambios de direcciones,
etc.
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Registro de accionistas:
El registro de los accionistas es administrado por el Agente de
Pago.

Procedimiento de pago de
dividendos:

El Emisor efectuará el pago de los dividendos al Agente de
Pago, ExxonMobil Shareholder Services, y éste a los custodios
internacionales con los cuales CEDEVAL ha celebrado convenios
y tenga registrada la posición de tenencia de las acciones.
CEDEVAL realizará el depósito de acuerdo a los procedimientos
establecidos por la depositaria.

Sitios que presentan
información:

La información sobre el emisor y sus acciones se encuentra en
idioma inglés, por lo que se informan los sitios en que se
encuentra:

http://www.exxonmobil.com
http://finance.yahoo.com/q?s=xom

Sistemas de Información Bloomberg: Código: XOM

Factores de Riesgo:

El negocio de petróleo y gas es fundamentalmente un negocio
de materias primas. Esto significa que las operaciones y los
ingresos de la compañía y sus afiliadas, alrededor del mundo,
podrían verse afectados ante cambios en los precios del gas,
del petróleo o de sus derivados, o en los cambios en los
márgenes en la venta de gasolina u otros productos refinados.

Los precios y márgenes del gas, petróleo y sus productos
derivados dependen de eventos locales, regionales o globales
así como de condiciones que afecten la oferta o la demanda de
los mismos. Dichos eventos son generalmente impredecibles e
incluyen:
• Crecimiento económico en general y la ocurrencia de

recesiones en las economías.
• Desarrollo de nueva oferta de insumos.
• Adherencia de los países a las cuotas de la Organización de

Países Exportadores de Petróleo (OPEP).
• Interrupciones en la oferta.
• Eventos climáticos que puedan afectar la demanda regional

de energía o que ocasionen interrupciones de la oferta o de
las operaciones de Exxon Mobil.

• Avances tecnológicos, ya sea en exploración, producción,
refinería o en la fabricación de productos petroquímicos.

• Cambios demográficos, ya sean en las tasas de crecimiento
poblacional o en las preferencias de los consumidores.

• Competencia de fuentes alternativas de energía.
• Desarrollo de políticas, regulaciones y leyes.
• Regulaciones medioambientales.
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Procedimiento a seguir en
caso de problemas, litigios,
resolución de conflictos u
otros eventos similares:

En el caso de presentarse algún problema de litigios o
resolución de conflictos del emisor extranjero u otros eventos
similares, el inversionista deberá contratar los servicios de un
bufete de abogados radicado en el Estado de New Jersey,
Estados Unidos de América.

Razones Literales de Ley:

“La inscripción de la emisión en la bolsa no implica
certificación sobre la calidad del valor o la solvencia del
emisor.”

“Los valores objeto de esta oferta se encuentran asentados en
el Registro Público Bursátil de la Superintendencia. Su registro
no implica certificación sobre la calidad del valor o la solvencia
del emisor.”

Casa de Corredores de
Bolsa que gestiona la
inscripción:

VALORES CUSCATLÁN, S.A. DE C.V.
Teléfono: 2212-2000, 2212-2503, 2212-2507
Teléfono Bolsa: 2278-4465
Fax: 2212-2538
Dirección: Torre Cuscatlán, Blvd. Los Próceres y Avenida Albert
Einstein, San Salvador.
Página Web: www.bancocuscatlan.com
Email: rderivera@bancocuscatlan.com
          cborja@bancocuscatlan.com

Autorizaciones
correspondientes:

Autorización de la Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V.
en sesión de Junta Directiva JD-05/2007 celebrada el
6/03/2007.
Autorización de asiento registral otorgada por el Consejo
Directivo de la Superintendencia de Valores en sesión CD-
12/2007 del 27/03/2007.

Es responsabilidad de la Casa de Corredores de Bolsa local, la traducción libre de esta información y no
pretende ser una traducción fiel ni completa. La Bolsa de Valores de El Salvador no se responsabiliza
por la precisión o exhaustividad del reporte. Asimismo, no se asume responsabilidad por pérdidas que

surjan del uso del material presentado en este suplemento.

La información y material contenido en este suplemento se ofrecen únicamente con el propósito de
brindar información y no deberá considerarse como una oferta para comprar, vender o suscribir valores
u otros instrumentos financieros. La Bolsa de Valores de El Salvador no asegura que los valores a los

que se refiere este reporte son apropiados para algún inversionista en particular. Ninguna información
en este reporte se considerará como asesoría en materia de inversiones, legal, contable o tributaria.
Cabe la posibilidad de que las inversiones y servicios a los que se hace referencia en este reporte no
sean apropiados para usted y le recomendamos consultar con su asesor financiero si tuviera alguna

duda acerca de ellas.


